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Fusagasugá, 22 de noviembre de 2022 

 

 

RADICADO: 2019 00460 

 

 

Estando el proceso al Despacho para dar continuidad al trámite 

correspondiente, tras la revisión minuciosa del expediente, se advierte por 

esta juzgadora que, el término dispuesto en el artículo 121 del C.G del P, 

para emitir sentencia en el presente asunto, se encuentra superado, desde 

el 17 de noviembre del año en curso. 

 

No obstante, a voces del citado artículo y advirtiendo que, el presente 

asunto fue interrumpido atendiendo a la declaratoria de nulidad propuesta 

por el demandado, por lo que la notificación de la apoderada en amparo 

se tiene como efectiva desde el 17 de noviembre del 2021, siendo dicha 

fecha, a partir de la cual se contabiliza el término dispuesto en el artículo 121 

del CGP y en consecuencia se dispone:  

 

1. PRORROGAR por el lapso de seis (6) meses el término que tiene este 

Despacho para resolver de fondo el presente proceso, a partir del 17 de 

noviembre del 2022. Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el inciso 

5° del artículo 121 del C.G.P.  

 

2. De otra parte, el certificado de cámara y comercio adosado por la 

apoderada de la parte actora, agréguese al expediente para que obre en 

autos.  

 

NOTIFÍQUESE  

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez.  

 

 
JS 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 23 de 

noviembre del 2022 
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